
 Naciones Unidas  A/C.5/66/SR.16

  
 

Asamblea General 
Sexagésimo sexto período de sesiones 
 
Documentos Oficiales 

 
Distr. general 
12 de marzo de 2012 
Español 
Original: inglés 
 
 

 

 

La presente acta está sujeta a correcciones. Dichas correcciones deberán enviarse, con la firma 
de un miembro de la delegación interesada y dentro del plazo de una semana a contar de la 
fecha de publicación, al Jefe de la Sección de Edición de Documentos Oficiales, oficina DC2-
750, 2 United Nations Plaza, e incorporarse en un ejemplar del acta. 

Las correcciones se publicarán después de la clausura del período de sesiones, en un documento 
separado para cada Comisión. 
 

11-58098 (S) 
*1158098*  
 

Quinta Comisión 
 

Acta resumida de la 16ª sesión 
Celebrada en la Sede, Nueva York, el viernes 4 de noviembre de 2011, a las 10.00 horas 
 

Presidente: Sr. Tommo Monthe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (Camerún) 
  Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 

y de Presupuesto: Sr. Kelapile 
 
 
 

Sumario 
 

Tema 115 del programa: Nombramientos para llenar vacantes en órganos 
subsidiarios y otros nombramientos 

a) Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto 

b) Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas 

c) Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de Inversiones 

d) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores 

e) Nombramiento de miembros del Comité Asesor Independiente de auditoría 

k) Nombramiento de miembros y miembros suplentes del Comité de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas 



A/C.5/66/SR.16  
 

11-58098 2 
 

Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 
 
 

Tema 115 del programa: Nombramientos para llenar 
vacantes en órganos subsidiarios y otros 
nombramientos 
 

1. El Presidente señala a la atención de la Comisión 
el artículo 92 del reglamento de la Asamblea General, 
relativo a las elecciones por votación secreta, y el 
párrafo 16 de la decisión 34/401 de la Asamblea 
General, sobre la racionalización de los procedimientos 
y la organización de la Asamblea General. 
 

 a) Nombramiento de miembros de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/66/101/Rev.1; A/C.5/66/3) 

 

2. El Presidente señala a la atención de la Comisión 
el documento A/66/101/Rev.1, en el que el Secretario 
General se refiere a los artículos 155 y 156 del 
reglamento de la Asamblea General e invita a la 
Asamblea a que nombre a cinco personas para cubrir 
las vacantes que se producirán en la Comisión 
Consultiva el 31 de diciembre de 2011. En el 
documento A/C.5/66/3, el Secretario General comunica 
los nombres de las cinco personas propuestas por sus 
respectivos Gobiernos para ser nombradas miembros 
con un mandato de tres años con efecto a partir del 1 
de enero de 2012. 

3. Habida cuenta de que el número de candidatos de 
los Estados de África, los Estados de Europa Oriental, 
los Estados de América Latina y el Caribe y los 
Estados de Europa Occidental y otros Estados coincide 
con el número de vacantes correspondientes a esos 
grupos regionales, el Presidente entiende que la 
Comisión decide por unanimidad recomendar el 
nombramiento de esos candidatos. 

4. Así queda acordado. 

5. La Comisión recomienda que se nombre 
miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto al Sr. Obame 
(Gabón), en representación de los Estados de África, el 
Sr. Chernikov (Federación de Rusia), en 
representación de los Estados de Europa Oriental, el 
Sr. Brant (Brasil), en representación de los Estados de 
América Latina y el Caribe, y el Sr. Lingenthal 
(Alemania) y el Sr. Traystman (Estados Unidos de 
América), en representación de los Estados de Europa 
Occidental y otros Estados, para un mandato de tres 
años con efecto a partir del 1 de enero de 2012. 

 b) Nombramiento de miembros de la Comisión de 
Cuotas (A/66/102; A/C.5/66/4) 

 

6. El Presidente señala a la atención de la Comisión 
el documento A/66/102, en el que el Secretario General 
se refiere a los artículos 158 y 159 del reglamento de la 
Asamblea General e invita a la Asamblea a que nombre 
a seis personas para cubrir las vacantes que se 
producirán en la Comisión de Cuotas el 31 de 
diciembre de 2011. En el documento A/C.5/66/4, el 
Secretario General comunica los nombres de las seis 
personas propuestas por sus respectivos Gobiernos para 
ser nombradas miembros o para que se renueve su 
nombramiento por un mandato de tres años con efecto 
a partir del 1 de enero de 2012. Habida cuenta de que 
el número de candidatos de los Estados de Asia y el 
Pacífico, los Estados de Europa Oriental, los Estados 
de América Latina y el Caribe y los Estados de Europa 
Occidental y otros Estados coincide con el número de 
vacantes correspondientes a esos grupos regionales, el 
Presidente entiende que la Comisión decide por 
unanimidad recomendar el nombramiento o la 
renovación del nombramiento de esos candidatos. 

7. Así queda acordado. 

8. La Comisión recomienda el nombramiento o la 
renovación del nombramiento como miembros de la 
Comisión de Cuotas al Sr. Park Hae-Yun (República de 
Corea) y el Sr. Sun Xudong (China), en representación 
de los Estados de Asia y el Pacífico, el Sr. Lozinskiy 
(Federación de Rusia), en representación de los 
Estados de Europa Oriental, el Sr. Pinto (Brasil), en 
representación de los Estados de América Latina y el 
Caribe, y la Sra. Iwuji-Eme (Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte) y la Sra. Roscher 
(Alemania), en representación de los Estados de 
Europa Occidental y otros Estados, para un mandato 
de tres años con efecto a partir del 1 de enero de 2012. 
 

 c) Confirmación del nombramiento de miembros 
del Comité de Inversiones (A/66/103; 
A/C.5/66/5) 

 

9. El Presidente señala a la atención de la Comisión 
el documento A/66/103, en el que el Secretario General 
se refiere al artículo 20 de los Estatutos de la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas, e invita a la Asamblea General a que confirme 
el nombramiento de las cuatro personas que ha 
propuesto para cubrir las vacantes en el Comité de 
Inversiones por un mandato de tres años a partir del 1 de 
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enero de 2012. En el documento A/C.5/66/5, el 
Secretario General presenta los nombres de cuatro 
personas cuya confirmación se solicita a la Asamblea 
General. Habida cuenta de que el número de candidatos 
coincide con el número de vacantes, el Presidente 
entiende que la Comisión decide por unanimidad 
recomendar que la Asamblea General confirme el 
nombramiento de los candidatos. 

10. Así queda acordado. 

11. La Comisión recomienda que la Asamblea 
General confirme el nombramiento del Sr. Arikawa 
(Japón), el Sr. Dhar (India), el Sr. Kirdar (Iraq) y la 
Sra. Senequier (Francia) para un mandato de tres años 
con efecto a partir del 1 de enero de 2012. 

12. El Presidente dice que, con arreglo a la práctica 
establecida, el Secretario General propone renovar el 
nombramiento de la Sra. Ochoa-Brillembourg 
(República Bolivariana de Venezuela) y el Sr. Pictet 
(Suiza) como miembros ad hoc del Comité de 
Inversiones para un mandato de un año con efecto a 
partir del 1 de enero de 2012. El Presidente entiende 
que la Comisión decide por unanimidad recomendar 
que la Asamblea General confirme la renovación de 
dichos nombramiento. 

13. Así queda acordado. 

14. La Comisión recomienda que la Asamblea 
General confirme la renovación del nombramiento de 
la Sra. Ochoa-Brillembourg (República Bolivariana de 
Venezuela) y el Sr. Pictet (Suiza) como miembros ad 
hoc del Comité de Inversiones para un mandato de un 
año con efecto a partir del 1 de enero de 2012. 
 

 d) Nombramiento de un miembro de la Junta de 
Auditores (A/66/104; A/C.5/66/6) 

 

15. El Presidente señala a la atención de la Comisión 
el documento A/66/104, en el que el Secretario General 
informa a la Asamblea General de que es necesario 
nombrar al Auditor General o a un funcionario de título 
equivalente de un Estado Miembro para cubrir la 
vacante que se producirá en la Junta de Auditores el 30 
de junio de 2012. En el documento A/C.5/66/6, el 
Secretario General informa a la Asamblea de que el 
Gobierno de la República Unida de Tanzanía ha 
designado al Contralor y Auditor General de la 
República Unida de Tanzanía para su nombramiento 
como miembro de la Junta de Auditores. Habida cuenta 
de que el número de candidatos coincide con el número 

de vacantes, el Presidente entiende que la Comisión 
decide por unanimidad recomendar el nombramiento 
del candidato. 

16. Así queda acordado. 

17. Se recomienda el nombramiento del Contralor y 
Auditor General de la República Unida de Tanzanía 
como miembro de la Junta de Auditores para un 
mandato de seis años con efecto a partir del 1 de julio 
de 2012. 
 

 e) Nombramiento de miembros del Comité Asesor 
Independiente de auditoría (A/66/105; 
A/C.5/66/7) 

 

18. El Presidente señala a la atención de la Comisión 
el documento A/66/105, en el que el Secretario General 
se refiere a los artículos 3, 10, 11, 12 y 13 del anexo de 
la resolución 61/275 de la Asamblea General, e invita a 
la Asamblea a que nombre a dos personas para cubrir 
las vacantes que se producirán en el Comité Asesor 
Independiente de auditoría el 31 de diciembre de 2011. 
En el documento A/C.5/66/7, el Secretario General 
comunica los nombres de dos personas propuestas por 
sus respectivos Gobiernos para ser nombradas 
miembros o para que se renueve su nombramiento para 
un mandato de tres años con efecto a partir del 1 de 
enero de 2012. Habida cuenta de que el número de 
candidatos de los Estados de África y los Estados de 
Europa Occidental y otros Estados coincide con el 
número de vacantes correspondientes a esos grupos 
regionales, el Presidente entiende que la Comisión 
decide por unanimidad recomendar el nombramiento o 
la renovación del nombramiento de esos candidatos. 

19. Así queda acordado. 

20. Se recomienda el nombramiento o la renovación 
del nombramiento como miembros del Comité Asesor 
Independiente de auditoría del Sr. Muwanga (Uganda), 
en representación de los Estados de África, y el Sr. 
Mihm (Estados Unidos de América), en representación 
de los países de Europa Occidental y otros Estados, 
para un mandato de tres años con efecto a partir del 1 
de enero de 2012. 
 

 k) Nombramiento de miembros y miembros 
suplentes del Comité de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas (A/66/531) 

 

21. El Presidente señala a la atención de la 
Comisión el documento A/66/531, en el que el 
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Secretario General informa a la Comisión de la 
dimisión del Sr. Kovalenko (Federación de Rusia) 
como miembro del Comité de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas, con efecto al 19 de septiembre 
de 2011. El Secretario General también informa a la 
Comisión de que el Gobierno de la Federación de 
Rusia ha designado al Sr. Chumakov para cubrir la 
vacante que se produce con la renuncia señalada, y que 
los Estados de Europa Oriental respaldan la 
designación. El Presidente entiende que la Comisión 
decide recomendar por unanimidad el nombramiento 
del candidato. 

22. Así queda acordado. 

23. Se recomienda que se nombre miembro del 
Comité de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas al Sr. Chumakov (Federación de Rusia), para 
un mandato que comenzará el día de su nombramiento 
por la Asamblea General y expirará el 31 de diciembre 
de 2012. 

Se levanta la sesión a las 10.45 horas. 


